
   
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Doce (12) de Noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • OSCAR IVAN CESPEDES HERRERA 

DEMANDADO • SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. 
EN LIQUIDACION 

• COLOMBIA TELECOMUNICACIONES  

• COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
SEGUROS CONFIANZA S.A.  

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2019-00286-00 

DECISIÓN NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE Y 
LLAMADO EN GARANTIA 

 
 
Tomando en consideración los poderes aportados por la demandada COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, visible a folios 110 y 111, se reconocerá 
personería para actuar a los profesionales del derecho, por cumplir con los 
requisitos previstos por el artículo 74 y siguientes del CGP.  
 
Notificado este auto se entenderá surtida la notificación por conducta concluyente 
de la citada demandada, conforme lo establecen los artículos 301 del C.G.P y 
Literal e) del artículo 41 del CPTSS.  
 
Como la demandada COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP ya contestó 
la demanda no se ordenará dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 74 del 
CPTSS, en armonía con el artículo 91 del CGP.  
 
En atención a que la demandada COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 
al contestar la demanda llamó en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A., en aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 64 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral en virtud del 
artículo 145 del CPTSS, se admitirá el mismo, toda vez que fue formulado en el 
momento procesal oportuno, dentro del término para contestar la demanda, 
anexándose copia de la póliza de seguro No. 28-SP000183 del 2 de junio de 2017 
y del certificado de existencia y representación de la mencionada aseguradora.  
 
De conformidad con lo establecido el inciso 1º del artículo 66 del Código General 
del Proceso, si la notificación con la entidad llamada en garantía                                                                                                                                                                                                                          
no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la fecha 
en que se notifique la presente providencia por estado, el llamamiento será 
ineficaz.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
QUINDÍO, 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de 
la Sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, a los abogados 
MARIA TERESA GONZALEZ SOLEDAD, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.40.043.858 y portadora de la Tarjeta Profesional No.140.963 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada principal y como apoderados sustitutos 
a MARIA CLARA BUITRAGO ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.42.087.632 y portadora de la tarjeta profesional No.136.068; JHON EDISON 
BETANCURT TREJOS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.088.247.163 y portador de la tarjeta profesional No.267.797 del Consejo 
Superior de la Judicatura; JONATAN TABARES ARBOLEDA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.1.090.076.966 y portador de la tarjeta profesional 
No.294.781 del Consejo Superior de la Judicatura y JULIAN ANDRES 
CARDENAS RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.088.320.149 y portador de la tarjeta profesional No.274.808 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 
Se advierte con fundamento en el inciso 3º del artículo 75 del CGP que en ningún 
caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una parte 
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 
que ADMITIÓ LA DEMANDA, calendado a veintitrés (23) de septiembre de 2019, 
a la Sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, o quien haga sus 
veces.  
 
Como la demandada COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP ya contestó 
la demanda no se ordenará dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 74 del 
CPTSS, en armonía con el artículo 91 del CGP. 
 
TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por la sociedad 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP en contra de la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A., dentro del 
presente proceso. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente auto y el auto admisorio de la demanda a la 
llamada en garantía para que la conteste y pida pruebas si a bien lo tiene dentro 
del término de DIEZ (10) días de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 31 y 74 
del C.P.L.S.S. 
 
La parte que llamó en garantía deberá notificar la demanda con sus anexos, el 
auto admisorio de la misma, la contestación y el llamamiento en garantía, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, a través 
del correo electrónico que tenga registrado en el certificado de existencia y 
representación legal de la llamada en garantía. La notificación se entenderá 
surtida dos días hábiles después del acuse de recibido.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 1º del art. 66 del Código General del 
Proceso, si la notificación de la entidad llamada en garantía no se logra dentro de 
los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la fecha en que se notifique la 
presente providencia por estado, el llamamiento será ineficaz. 
 



QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y compártase el expediente digital a las partes 
así: apoderada judicial de la parte demandante amandalaboralista@hotmail.com; 
SERVICIOS Y COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. gerencia@sycsa.com y  
marialuceroabogada@hotmail.com; COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP notificacionesjudiciales@telefonica.com.co y abogados@lopezasociados.net,    
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN 

JUEZ 
 

Haj 
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